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MINISIERlO DE DDIlAS PUDueAS y URBANISMO'

DIRECCION GENERAL !'ARA LA VIVIENDA
Y ARQUITECTURA RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS

AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

ANEXO I
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EXPONEN

CLAUSULAS

Qu~ ~~r Real Decre~o 224/1989" de 3 de marzo, sobre medidas de
financIaclon de actuacIones proteglbles en. materia de vi\,icnda se
estable<:e. que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y' las
Comumaades Autónomas podrán suscribir Convenios bilaterales. en los
cuales se acordaran tanto los recursos financieros a aportar por cada ltoa
de las, partes cn rela.cióo con los diferentes tipos de actuaciones
proteglbles. como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión
al menos anual, del Convenio suscrito. '

En su virtud. ambas partes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes '

Primera.. AII/bito d,,{ Conrenio,-EI presente Convenio se establece
para actuacIOnes prl!te~l.blcs en, materia de vivienda (jU,; obtengan
du·rantr 1991 fin.wl·lal'lon cualificada de conformidad .:on el Real
Decreto citado,)' dentro ~c los límites establecidos \'0 la Orden. porb
que se.~ctermme ~l m<?dulo y su ....pondc~ación para el año 1991,
m~ntenter.dc$e la vigencIa de este Convt"Olo, t.'n cuanto al reconoci
~l~nto de las ayudas económicas directas se refiere, hasta el 31 de
diCiembre de 1995.

Segu.nda. Actllacim~I!S (J cargo de la· Comunidad AtltÓllom:!.-La
C:o~u01dad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
slgUJeniCS actl/(Kil)llC:);

4805 RESOLUCION de 31 de enero de 1991, de la Dirección). ,Ambas partes. en la ('~lid:id en que cada uno interviene, se reconocen
G~neral para la. Vi\'.iqnda v Arquitectura, por la 'que se rcclproc~mente la capacidad legal pára obltgarse y otorgar el presente
dISpone la publtcaclOn del Convenio bilateral entre el Convento,:l cuyo efecto,
Minúter¡'o de Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad
Autónoma de Canarias para la financiación de actuaciones
protegibles en materia de vil'ienda.

En virtud de lo establecido en el artículo 39 del Real Decre
to 224/1989, de .3 de marzo. y habiéndose fijado por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. en su reunión del día
17 de enero de 1991. la cuantía máxima de recursos c~tatales conforme
preceptúa el artículo 37 del citado Real Decreto el dia 21 de enero
de 1991 fUe suscrito entre el Mini~lerio de Obras Públicas y Urbanismo
y la Comunidad Autónoma de Canarias, Coovemo bIlateral" paret la
financiación de actuaciones protegibles en maleria de vivienda; por lo
que procede la publicación de dicho Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

rv~adrid, 31 de enero de 1991.-El Director generaL ~'1ariano de Diego
Narria.

CONV~NIO ENTRE LA COMUNIDAD AlJTONOM.·\ DE CANA-¡I
RIAS' EL MINISTERIO DE OBRAS Pl:BI.TCAS y URBANIS:VIO
SOBRE FlNANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN

MATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL AÑO 1991

En Madrid, 3 21 de enero de 1991,

De u~a,parte, el excelentisimo señor don Javier tuis Sácnz ClJscu·
U,uela, f\.::I1nlstro de o.bras Públicas y Urb,mismo, y, de otra, el excekntí·
slJ!19 senor don Ildelomo Chacón ;-.r(:grin, Consejero de Obras PiJblicas,
V¡V¡end'l y Aguas d.,~ la Comunidarl Autónoma d~ Can3:'Ías,
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y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por
duplicado y a un solo efecto.-El Ministro de Obras Públicas y Urba·
nismo.-EI Consejero de la Comunidad Autónoma.

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados Y/o, en su caso,
la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régimen
general.

3.2 La subsldl3ción de los préstamos cualificados Yla subvenCIón
que en cada caso proceda a los promotores Y adquirentes de las
vivicndas o edificIOS rehabilitados t:n régimen especial.

4. En lo referente a actuaciones protegibles en matería de suelo, la
subsidiación de los préstamos cualificados correspondientes a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la cláusula segunda del
presente Convenio.

5. Libramiento de una cantidad de 36.541.148 pesetas en concepto
de ~ubvención objetiva para la implantación y mantenimiento de las
oficmas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación, tramitán
dase.cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100 del total
prevIsto.

Cuarta. Coordinación y seguimiento del Convenio.-\. Obligacio
nes de información por parte de la Comunidad Autónoma.

1.1 Con car:icter mensual, la Comunidad Autónoma firmante
deberá remitir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras -Públicas y Urbanismo información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la cláusula segunda,
apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido
como anexo 1 del mismo.

\.2 Dentro de los diez dias siguientes a su aprobación, la Comuni~
dad Autónoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras
Publicas y Urbanismo las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá, asimismo, remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas

. o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuaciones
protegiblcs objeto del presente Convenio.

2, Obligaciones de información por parte del Ministerio de Obras
Públicas YUrbanismo: El Ministerio de Obras Públicas YUrbanismo, a
traves de la Dirección General para la Vivienda YArquitectura, remitirá,
con carácter mensual, a la Dirección General competente de la Comuni
dad Autónoma firmante, relaciones de los préstamos cualificados,
conformados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha
Comunidad y por cada una de las modalidades de actuaciones protegi
bIes. distinguiendo si son o no subsidiados.

3. Coordinación de actuaciones: Ambas partes se comprometen a
efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actuacioncs en orden
al cumplimiento de las obligaciones ,contraídas en el presente Convcnio,

A tal efecto, podrá constituirse una Comisión conjunta de segui
tiento y coordinación.

Quinta. Rel'isión del Com'enio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes podrán ser revisados Y ajustados, al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, en función del desarrollo
efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado ~n la cláusula primera
de este Convenio.

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores
generales competentes en la materia objeto del presente Convenio la
posibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.

Sexta. Del/uncia del Com'enio.-El incumplimiento de las cláusulas
de! presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

'~ , 1. En lo referente a actuaciones protegihles acogidas al régimen
.;, general, la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a los

-;, adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de viviendas,
a los que se refiere el apartado 1 de la cláusula segunda del presente
Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promolores públicos y adquirentes o adjudicatarios de
las vivicndas a Que se hace reterencia en el apartado 2 de la cláusula
anterior.

3., En lo referente a las actuaciones protegibles. en materia de
rchabllitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la cláusula segunda del presente Convenio:

l. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general.
1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos

cualificados concedidos a un máximo de 500 adquirentes, adjudicatarios
o promotores para uso propio, de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los artículos 8.° y 9,° del citado Real Decreto,

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados por cuantía unitaria máxima de 1.200.000 pesetas a 1.500
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de vivienda
en el régimen de autoconstrucción establecido por el 1?ecret~ 216/1989,
de 31 de julio, de la Comunidad Autónoma de C,ananas, y ~Iempre que
las personas fisicas beneliciarias pertenezcan a Unidades famIliares cuy?S
ingresos familiares ponderados no excedan de 2,5 veces el Salano
Minimo Interproft:sional, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 12.2, d), del Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, en relación con
el artículo 6,° del mismo Real Decreto, equivalentes en costes de
subsidiación para el Ministerio 'de Obras Públicas y Urbanismo a 500
viviendas de protección oficial de nueva construcción de régimen
general.

1.3 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualilicados concedidos a un máximo de 150 adquirentes de viviendas
usadas.

1.4 La concesión a los adquirentes; adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anteriores
de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el artícu
lo t6. 2, del Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5 por 100
del precio de venta de la vivienda, excepto en las referentes a las
viviendas construidas en régimen de autoconstrucción., en las que la
Comunidad Autónoma firmante se compromete a una subvención
personal de 1.000.000 de pesetas por vivienda, según lo previsto en los
articulas 7.0 y 8.° del citado Decreto 216/1989, de 31 de julio.

2. En lo referente a actuaciones prote~ibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el programa y subSiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de prestamos cualificados correspondientes a
un máximo de 2.400 viviendas de protección oficial, de nueva construc
ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los artkulos 8.° y 9.0 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 531 actuaciones sobre vivieridas o edit'icios.

;.~; 4. En materia de suelo ccn destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el programa y subsi
guiente reconocimiento del derecho a la subsidiación de los préstamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la
promoción de un máximo de 1.350 viviendas de protección oficial.

Tercera. Actuaciones a cargo del .\finisterio de Obras Públicas y
Urhanismo.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se

." compromete, asimismo, a aportar las siguientes ayudas económicas
'. ,. din:ctas:
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RESOLL'CION de 31 de enero de 1991. de la Dirección
General para la Virienda rArquitectura, ¡Jor fa que se
dúpone la publicación de COflW:'f/io bilateral entre el
i\finislerio de Obras Públicas y Urbanismo)' la Comunidad
Autónoma de Cantabl'ia para la financiación de actuacio
nes protegiblesen materia de vivienda.

En virtud de lo establecido en el artículo 39 del Real Decre
to 214/1989. de 3 de marzo. y habiéndose fijado por la Comisión
Delegada del Gobierr.o para Asuntos Económicos, en su reunión del día
1i d~ enero de 1991, la cuantía máxima de recursos estatales conforme
preceptúa el artículo 37 del citado Real Decreto, el día 21 de enero de
1991 fue suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y
la Comunidad Autónoma de Cantabria, Convenio bilateral para la
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda: por lo
que procede la publicación de dicho Convenio, que figura cornll anexo
de esta Resulución. '

Madrid, 31 de enerade 1991.-EI Director general, Mariano de DiL'gO
Nafria.

CONVE:-i1O ENTRE LA COMUNIDAD AUTONO:\IA DE CANTA
BRIA y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
SOBRE F1NANCIAClON DE ACTUACIONES PROTEGIBLES Di

MATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL AÑO 1991

En Madrid, a 21 de enero de 1991.

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu
Ilucla, Ministro de Obras Publicas y Urbanismo, y. d~ otra, el excelentí
simo seilor don José Luis Vallines Diaz. Vicepresidente del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabr¡a.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
rccíproc<lmC[1h? la ('.1pacid3d legal para obligJrsc y otorgar el prcsente
Convenio, a cuyo efccto.

EXPONEN

Que por Real Decreto 224/1989. de 3 de mano, sobre medidas de
fiq:lIlciación de actuaciones protegibks en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio de Obras Públicas 'i Urbanismo y las
Comunidades Autónomns podrán suscribir ConventOs bilaternles, en los
cuajes se ncordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
di.' las partes en relación con los diferentes tipos dt: actuaciones
prutcgibles, como los !listemas de coordinarión, seguimiento y revisión,
al lUcnos anual, dcl Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio, con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS
Primera. Amhilo del Conl'cnio.-El presente Convenio se establece

para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1991 financiación cualificada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los limites establecidos en la Orden por la
que se determine el módulo y su ponderación para el año \9QI,
manteniéndose la vigencia de este Convenio, en cuanto al reconoci
miento de las ayudas económicas dilectas se refiere, hasta el 31 de
diciembre.' de 1995,

Segunda. Actuacion('s a cargo de la Comunidad AlIt6no!1la.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización de la~
siguienh::s actuaciones:

1. En lo referente a actuaciones protcgiblcs en régimen general.

1.1 El ~eonocimicnto del derecho a la subsidiac,ión de prcstamo~

cualificados concedidos a un máximo de 200 adquirentes, adjudicatario~

o promotores para uso propio. de viviendas de protección olicial, dt
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación:
que se refieren los articulas 8.° y 9.° dd citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiarión de prL-stamo'
cualificados concedidos a un máximo de 112 adquirentes de vivicnda~

usadas.
1.3 La concesión a los adquirentes. adjudicatarios o promoture~

para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados antedare:
de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el articu
lo IG, 2. dl'1 Real Decreto. por cuantía unit<lria mínima igual al 5 por lOt
del precio de ycnla de la vivienda.

2. En 10 referente a actuaciones protl'giblcs acogidas al régimc]
cspecial. la inclusi6n rn rl program:l y subsiguiente reconocimiento d,
subwncioncs y subsidios de prestamos cualilicados correspondientes;
un máximo de 300 viviendas de protección oficial. de nueva lOnstruc
ción o resultantes de bs actuaciones de rehabilitación a que se refíerel
los ..rtículos 8.° y 9.u d,:-l citado Relll Decreto.

.t En actuaciones de rehabilitación en régimen generd o espcc:a
no comprendid3s en los párrafos anteriores. el reconocimiento de-1a
ayudas económicas din?ctas que en cuda caso procedan, a un máxim(
de 589 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de sucio con destino exclusivo a la promoción d
vivicnd~s de protc(,:ción oficial, la inclusión en el programa y subsi
guicilte reconocimiento del derecho a la subsidiación de los préstamo
cualificados com:spondientes a las actuaciones necesaria.. para 1
promoción de un lTIjximo de 100 viviendas de protección oficial.


